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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DEALCALDIA NO 1}5 .2O2GMDCC

Ceno Colorado, 30 de d¡ciembre de|2020.

vtsTos:
El informe N' 534-202GMDCC/GPPR de fecha 29 de d¡ciembre del 2020 emitido Dor el Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización sobre incorporación parcial de saldos de balance.

CONSIDERANDO:

Que, la ¡,lunicipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constituci5n Polit¡ca del Estado y los
artlculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor
del desarollo local, con personeda juridica de derecho púb¡¡co y con plena capacidad para el cump¡imiento de sus f¡nes,
que goza de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 delarticulo 50'del Decreto Legislat¡vo N' 1440 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional
de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia
de la percepc¡ón de determinados ¡ngresos no previslos o superior$ a los contemp¡ados en el presupuesto inic¡al son
aprobados mediante resolución del Titular do la Entidad cuando proüenen de: 3. Los saldos de balance const¡tu¡dos por
recursos financieros provenientes de fuente & financ¡am¡ento disünta a Recursos ordinarios, que no hayan s¡do util¡zados
al 31 de d¡ciembre del año fiscal, Los saldos de balance son regisfados l¡nancieramenb cuando se determine su cuantla y
mantienen la finalidad para los que fuemn asignados 6n el marco de las d¡sposic¡ones legales vigentes.

Que, el numersl 23.2 del artículo 23' & la oirectiva N' 01 1-2019.EF/50.01 'Direcliva Dara la Eiecuc¡ón
Presupuestaria' aprobada msdiante Resoludón Directoral N' 03&2019.EFi50.01 s€ñala que las modifiiaciones
presupuestarias en el n¡vel institucional pmceden cuando proüenen de: ,i¡¡. Los saldos de balance en fuentes de
financ¡amienb disünhs a l¿ de Recursos Ordinarios, los cuales se determinan alestablocer la dlerencia enfe los ingresos
recaudados en un año fscd (qu€ incluye el saldo de balance del año llscal prey¡o) y los gastos devengados al 31 de
d¡c¡embre en el mismo periodo'.

Que, el numeral 29.1 del adiculo 29' de la Dh€ú1iva N' 01'1.2019-EF/50.01 -ohecüva para la Ejecución
Presupuestaria' señala que h aprobación de la incorporaclón de mayores recursos, se 8tectla por Rosolución de Alcaldla,
debiendo expresar en su parb consider¿liva el sustento legsly hs motivacionos que lo originan.

Que, mediante informe N' 53&202SMDCC/GPPR el Gerento de Planiñcáclón, Presupuesto y Raionalización
infoma que con la final¡dad de atsnder lor fEquefimlento8 da las dh/€r86 unidades orgánicas de la Mun¡cipal¡dad, es
necesario realizar la incorporación psrc¡a¡ de saldos de balance del ejercicio 2019 en el rubro 08 lmpuestos Munic¡pales por
s/,360,000.00.

Por las cons¡deraciones expuesbe y €n eiercblo de las aü¡buc¡ones que confiere la Ley Orgánica de
Municipal¡dades - Ley 27072;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PR[rERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de

balance del ejercbio fiscal anbrior en el Presupuesto Institucional de la Munic¡palidad Disfita¡ de Ceno Colorado del
Departámento de Arequipa, para el año fiscal 2020 hasta por la suma de Si. 36C,000.00 de acuerdo al siguiente detatle:
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EGRESOS

Sección Segunda
Pl¡ego

5 Recursos Determinados

TOTAL INGRESOS

: Instanc¡as Descentra¡hadas
: Mun¡cioal¡dad Distrital de Cerro Colorado

lr-ili-orE

360,000
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08 lmpuestos Mun¡c¡pales

9001 Accionesoentrales
3999999 s¡n Pmducto

5000003 Gesüón Administrativa

03 Planeamiento, GesiiÓn y Reserva de Conlingencia

006 Gesüón

0008 Asesoram¡ento Y APoYo

2,3. Bienes Y Servicios

TOTAL PLIEGO

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la of¡c¡na de S€cretar¡a G€neral la noüf¡cación con la presente a las

un¡dades orgánicas que conespondan y su archivo confome a Ley y a la of¡cina d€ Tecnologias de la Informac¡Ón su

publicac¡ón en la pág¡na web de la insütución wvJw.mdcc.gob.oe.

REG|STRESE. COIUIIIOUESE Y CÚXPLASE.
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